
Guayaquil, 01 de Septiembre del 2,016. 

señor 
Victor Falunari Isjaquí 
Presidente Ejecutivo. de la compañla 
Imar, Importaciones Americanas 5.A. 
Presente. 

De mis cemsidora 

  

use 

Par mudio de la prosente comunico a usted que cedo y traspaso CIENTO NOVENTA Y DOS 
(192) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD$1,00) cada una, on el capital social de la compañía IMAR 
IMPORTACIONES AMERICANAS. S.A. a favor dee la Economista LIA MARIANELA MANTILLA 
QUITO, seg el slguierates detalles 

TITULO BE ACCION: $0 NO, ACCIONES: 192 

Un consecuencia solicitamos se sirva Inscribir la cosión y transferencia antes descrita er el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía IMAR IMPORTACIONES AMERICANAS 5.A, para 
los fines pertinente, El codente es do nacionalidad argentina y la ceslonaria es de 
nacionalidad ecuatoriana, 
TIPO BI INVERSION: NACIONAL 

Atentamente, “alo ad Y 
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NOTARIA TRIGESIMA — 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

CAPITULACIO 
BRNOMES > INAENTERO ¿JAS    
FERNANDA JURADO PATIRO DE 
CUANTIA: INDITTERMTNADA > A 

  

DEL NOTARIO 

Dr. Piero G. Aycart Vincenzin,     BEXTA 
COPIA GuavaQUIL, DETER py, 200  
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gan MATRIMONIALIS; — QUE 

ÓN COMYUGES STRORES MGENIERO 
JACE O OLTER ESHENAZI Menor Y MARIA 
FERUANDA JURADO PATIRO DE ESKENAZ 1, 

CUANTÍAS INDETERMINADA, === -   

ciudad de Guayonull, Copitel de la Provincia úvl 

ouayar, Repúblida del Ecuador el dia de hoy, don ae o 

  

te mil novecientos noventa 4 

  

anto mi. dacter PIERO 

GASTON AYCART VINCENZIME, abogado Motario Titular Trigónimo 

¡ldo" este canten, eomporecen 104 vanyugos señores JACK Obten 

  

BEGEENATI MEXLER, Anuomiero comercial, argentino y MANR 

- Era JURADO PATIÑO DE ESFHENAZI, ejecutiva, ecuatorianas 

16 derechon. Ion conpareciontes non mayores de 

feina, domtellsagus mm esta csulad. Cepacon mara Obi lgara > 

  

y tes Din instruidos 

  mitayuo de la presente wscrituro de 

TTULACIONES MATRIMONIALES, a la que proceden cono queda 

con amplia y entera láberted pare eu 

jarvane mitender una de capitulaciones: matrimniales. 

do al tenor de las declaraciones y ostipulaciones 

en das cláusulas — miguientess — PRIMER 

  

Otorgan la presente bneritura los cónyuges 

Rindéniero comercial JACK OLTER ESKENAZI MORLER y doña Mara 

pa JURADO PATIRO DE EBHENAZI, quieces contrajeren 

rriñonto wn la Jefatura del Renistro Cávsl do Guayaquil, 
lúla veintinueve de agostu de mil noverientos povente 4



      
  

     
   

    

   

  

pelos como. 

  

denueatra con la copia de la partida 

mmtrimmnia que se syrona a la presente como docu 

Civil, pl mimo que fue objeto de refurma, abgón: conta 

  

Ley Rotormetoria dol Cédigo Civil enpedida por el Mon 

  

      Cengrowe — Hartonel, el vwintiímieto de Julio de      
        

    

    

  

      

     

havecá 

sus bienex propí irporalen,  auquirí 

  

Forborales y de 

  

antes del matrimonio que contrajoren, esi coma lo que 

cónyuge adquiera a partir de esta fecha, a título pee. 

  Igual Visporición regirá para low bi 

euquiora provenientes de donacion: 

  

incluyen —sccimnes, participaciones, botar, 
acumiletíón, covutas iupolecarias y en genersi . 
titulos tíduetarios. bi Un conmesuencia, 10m bienes ali] 
quo: ne ruidera al likerol nturtor, permanecerán 
batránenio de eadn conyuga, mato ee. Gun no Angrenarin 
hanar de 1d aptinas cinyudalí e) Re enga esstancía ee 
hinguno de los cónyugon ha aportado al matrimonio bien 1 

rinyuna naturaleza, que durante la vigencia de la 

conyugal, na han adquirido bienes mueblen a inmueblos vb 

  como tambien de que no tienen contraidan deudas.
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Homar ed ár 

  

es de entilo para le 

   

  

validos de asta escritura. (4) Eruin Hee 
- Obogado. Rppicteon acero quinientos seintáneho.o Ce 

ptorgantes aprpeban en Lolas sus partes el 
contenido del presunte anptrumento Uejéndalo elevado 0 
enersturo Pública, para que surta mus etevtos Ipanlen. La 
cuantía de mate mueritues por e natureleza 

  

incotorminada. Leida esta vecritura de principi   a tim ner 
mio wl Hotoria enodita voz. a los otorganten. éutus la 
Ermen 7 somero mo a0t008 de arto conmigo. nov “/ 

  

Enmendados MEELEN. VALE. 

Y jue — 
Mao 7 TAC LESRENÉZ O MULA BA CIRARÍA SURODO DE COREMAZI. ES E E-Goto- 01 0nz9n0n : Vine 0040164 

    
   

    

Se utorgó ante mi, y en fe de ello confisso epta 

QUINTA COPTA CERTIFICADA, quo sello y firmo on anta 

eludad de Guayaquil, con Cocha de hoy, veinticines 

de septiembre del don mil tran" 
$ Aja. Mea 
norano THeasiao 
PANGÓN cua ru 
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REGISTRADORA MACAS, 
y REGISTRO MERCANTIL, 

CANTON GUAYAQUIL 

1,- Certifico; con Pf E Napyda inscrita la presente 
escritul y ud GE Capitulaci 

ol g E 'K OLTE 
MEKLER y MARIA FERÑA ¿JURADO 

DE ESKENAZI, de fojas 123.907 a M39Í$ ynúmero 
del Registro Mercantil y anotado bajo el núm 3 del 

ertorio.- Quedan incorporados los comprobantes de por 
's impuestos respectivos.- 2.- Certifico; Que con fechi de Ágy y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del CARO de 
Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo cn la sala Pte 
despacho de acuerdo con la ley bajo el númeto 582 tun extribto de 
la presente escritura pública.- Guayaquil, ocho de Octubre dl,de 
mil tre3.- lu E 
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DRA, NORMA PLAZA DÉ GARCIA [2 y 
yO) REGISTRADORA MERCANTIL le El 

0 DEL CANTON GUAYAQUIL E ES 
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     _ REPÚBLICA DEL EÉ oe 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

018 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

018 - 0058 0911976546 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MANTILLA QUITO LIA MARIANELLA 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
GUAYAQUIL 

CANTÓN 

   
  

  
  
  

UPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

MANTILLA HECTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE ba MADRE 

QUITO FL 
LUGAR Y FECHA DE SoEoIcióN 
GUAYAQUIL * AU 
-2011- 12-21. 1 
FECHA DE q 

( 202 EE AÑ 

DA Ai A DU p 

an 

M 

ÓN 

ORENCIA 

DE 546<<<<<<<< 976 e 

ou 2F231221ECUCCe<SSS 

e 

TAL AAROZTO<<LLASBAR 

  

ON AUS - 

CIUDADANA (0) 

E434112222 

  

      
   

          

ELLE 

EEE 

IANELLA 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTIFIC api qu PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

 



Guayaquil, 01 de Septiembre del 2.016. 

Señar s 
Victor EskenariIsjaquí 
Prosidento Ejecutivo de la compañla 
Imar, Importaciones Americanas 5.4 
Presente - 

De mis considoracionos: 

Pot medio de la presonte comunico a usted que cudo y traspaso CIENTO NOVENTA Y DOS 
(192) acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de Un dólar de los Estados 
Unidos de América (U5D51,00) cada una, en el capital social de la compañía IMAR 
IMPORTACIONES AMERICANAS S.A, a favor del señor JORGE MARIO PLATA DIAZ , según el 
sigulente detalle: 

TITULO DE ACCION: 54 NO, ACCIONES: 192 

En earsecuencia solicitamos se sirve inscribir la cesión y transferencia antes descrita vn el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía IMAR IMPORTACIONES AMERICANAS 5.4. para 
los fines pertinente, El cadonte os de nacionalidad argentina y el cesionario es de 
nacionalidad ecuatoriana 
TIPO DE INVERSION: NACIONAL 

Atentamente, <) 

TEA ESKENAZ MEKLER 22 

CEDENTE CESIONARIO: 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

NOTARIA TRIGESIMA — 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES QUE HACEN LOS CONYUGRS 

SÉNORES — INGENIERO JACE € EZANI MBRLER Y MARIA      

   FERNANDA JURADO PATIRO DE INBL o q 
CUANITA: INDETERMINADA . 00 == : 

DEL NOTARIO 

  

    

Dr. Piero G. Aycart Vincenzí: 
SEPTIENBRE 

GUAYAQUIL, _ DE DEL  
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Cep aa HATHIMONIALES;: — QUE 
MACEN Ed CORyUces SrADRRA Arcana 

JAGE DLTER GAREMOTA MERLOR Yo MARIA 
FGRHANOA JUNADO PATIRO DE ESKENMeL 

  

CuarTr 

  

2: INDETERMINADA.— 

  

   
de Gunyaquil, Capital de la Provincia del Ehud 

Repúblico del Ecuador el día de hoy, dos de actubre 
mil novecionton noventa 4 euho, ante mi. doctor PICRO 

DÚliconsTON AYCART VINCENZINL, abouedo Hoteráo Titular Trigésimo 

  Foros JADE OLIER 

Y meRLA 

  

a quienes de cor   riootoy fe. Bimm instruidos 
Jlábbro 1a naturaleza + rusultados de la presente oserítura de 
BesermuLaciones HOTRINONTALES, a La que proceden coro queda 

y can amplía y entera liberted pare 6m 
me presentaron la mánuta del tenor «iauientes 

NOTARIO. En ol registro de escrituras públie:   a mu 

Srvase extender una de capitulaciones matrisonieles, 

eno las cláusulas máguient 

  

1 PRIMERAS: 

Otorgan la preste exeritura dos cónyuges 

  

JURADO PATIRO DE ESFENAZI, quienes contrajeron 

Amonio un la detatura dol Renistro Civil de Guayaquil, 
lgta veintinueve de agosto de mil novecientos povente 4 
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Seho. coma   

  matrimonio que aw ayrega a la pr 

habilátante, GEGUNDA.= Los alorgantes fundamentandose er 

Cenur   o Nartenal, ol vwintiniote de Julio de 

novenientos noventa, publicada en el Megistro Diieíal ni 

rualrociontos noventa 1 dos del dor de sposto del misan 

conviene en e   brar lau Capituleciones Matrimonial 
continuación se expr 

interaedio de apoderado. auminírtrark, mnajenará o 

mun bienes propios, corporales o incorporales, aúquiril 

  

adquiera provententes Je donaciones. herenci, 

incluyen — ascionem. 

  

bom 

acumlación. 

títulos tiduelario: 

  

que se refiere el literal anterdor, permanecerán 
patrimonio de cada cónyugo, esto 04, que na ingresarán 

haber de le sociedad conyugals 0) Ge deja conslano 

  

pinques de les cónyuge: 

  

ha aportada al matrimonio bien 3
 

hinguna Natura 

  

E E e. que durante la vigencia de la 

conyugal. no han bdquirido blenos mueble a immueblos, 

cono tambien de que no tienen contraidan deudas. 2
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las demás cláusulas de extálo para la 
En y valider de nota   eritura Uf) Eruln Hee 

Anticcho.- Es    

  

Lon otorgantor apepelian ee toder mun partes “ei 
contenido del presente instrumento Mojandals elevado o 
vacebtura pública. para aun surta 8ue víectos: legales. La 
cuantía de pete mscritura por su meturaleza en 
incngorminaria. Lotda esta escritura de principio a fin: por 
moel Hoterio en alta ves. a lor otorgantes, estos la 
evriweton y suscriben eyztnidad de srto conmígo. Doy fe 
Enmendatos MELLA. 

    
MARÍA JURADO DE CONENAZI. 

¿ne 0919029990 
E-V. Mo. 030-164 

    

Be otorgó ante mi. y on fe de ello confieso esto 

Gur 

  

JA COPLA CERTIFICADA, que sello y firmo on nta 

etudad de Guayaquil, con fecha do hoy, veinticineo 

de septiembre del don mil tros   

  

fica. Apio Vie 
NOLAMS TRICESDAS 

O, CenTo GUAYAUV, 

 



a Nora at a 
REGISTRADORA MERCANTIL 

€ REGISTRO MERCANTIL . 
CANTON GUAYAQUIL, 

Epron y) cda inscrita la presente 

    
    

  

   Ha la Capitulación 
rada entro los cóf KK OLTER 

MEKLER y MARIA FEl ¡RADO 
D DE ESKENAZI , de fojas 123,907 a '¿Qúmero 

del Registro Mercantil y anotado bajo el núm 3 del 
rio. Quedan incorporados los comprobantes por 

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 del Cl ode 

Comercio, se hn lijado y se mantendrá fijo en la sala (WIEde 
despacho de acuerdo con la ley bajo el número 582 un extribo de 
la presente escritura pública. Guayaquil, ocho de Octubre es 

    

      REGISTRADORA MERCANTIL 
> O. DEL CANTON GUAYAQUIL



 
 

  
 



 
 

 
 

 
 

   



p cn CÓDIGO 1 y" oooo0s24041 USD. 5.00 
  

MEE No 0074 

  

CER Tiico 
Char va Mel cap que Gunbs: ade rd 
A El tr acia apt 
o ts Fulblcos, co cdo con e 
A 488 Loy o Meg CAL cc 
Y ola quo rep cl ac 

Elertrónico (7) 
Ten     



    

  

M
U
A
 

1 

DESÍDO 

REPÚBLICA DEL Ef 

  

  
  

    
  

e AN   

CIUDADANA (0) 

Este documento acredita que usted 

sulrago:en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 

TE SE 
Lo ue ES ERTÍFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS


